
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00811 

Demandante: Yusif Habib Mustafa. 
Demandado: Víctor Hugo Santofinio Osorio. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Damaris Estela Vergara Rodríguez deberá manifestar 
expresamente si el correo electrónico enunciado en el poder coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el 
inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Discrimine la pretensión tercera comoquiera los intereses 

corrientes y los moratorios difieren entre sí. Nótese que los primeros se 
calcularán desde el día de la creación del título hasta su vencimiento, y los 

segundos se causarán a partir del día siguiente del vencimiento. (Artículo 
82, numeral 4° del C. G. del P.). 

 

Además, en el entendido que el pago del capital se pactó en dos cuotas 
distintas. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 02 Hoy  
13 de enero de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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